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Memorial allego constancias de notificación personal y requiriendo informacion .pdf; 1. Constancia de radicado al Ddo. ALLIANZ
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Cordial saludo, 

Por medio de la presente, envío memorial allegado notificación personal efectuada al Ddo. ALLIANZ
SEGUROS SA y requiriendo información del Ddo. NUMAEL SABOGAL.

Atentamente, 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ

C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio –Meta. 

T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 

--
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Señor Juez  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAMAL-META.  

j01prmguamal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  ALLEGO CONSTANCIAS DE ENVÍO DE NOTIFICACION PERSONAL 

EFECTUADA AL DEMANDADO Y REQUIRIENDO LOS DATOS DEL 

SEÑOR MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO:   503184089001 2024 00194 00 

DEMANDANTE:  VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, DIEGO FERNANDO BARRAGAN 

GONZALEZ, CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, MARIA 

EUGENIA GONZALEZ GOMEZ 

DEMANDADO:  MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

  

Respetado señor Juez; 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUÁREZ, persona mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía 1.121.887.997 de Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 258.230 del C.S de la 

J., obrando en representación del señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de 

edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, por medio del 

presente escrito procedo a informar lo siguiente: 

• ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
El anterior demandado, fue notificado personalmente acorde a lo estipulado en el Art. 8 

Ley 2213 de 2022. Siendo el archivo adjunto: el auto admisorio, escrito de la demanda y sus 

demás anexos, el día 05 de noviembre de 2024 por medio de correo electrónico 

evidenciado en el certificado de existencia y representante legal. 

 
Conforme a lo anterior, se estipula que el termino de contestación de los anteriores 

demandados son de 20 días, de no ser así, se procede a aplicar las sanciones 

contempladas del código general del proceso. 
 

• Ahora bien, procedo a informar que se solicita se requiera a la persona jurídica 

demandada que corresponde a: ALLIANZ SEGUROS S.A., para que brinde la 

información de notificación del señor MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, ya que es 

de importante su comparecencia al proceso.  

 

SOLICITUD 

 

1. Solicito al despacho que proceda a tener en cuenta y por notificado al 

demandado, ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

2. Es imprescindible que el despacho proceda a REQUERIR a la parte demandada 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., para que informe a la dirección física 

electrónica, celular y demás del señor MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, para 

así proceder a realizar la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022.  

 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Ley 2213 de 2022 

“(...) Artículo 8°. Notificaciones personales 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 

se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 

monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARAGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 

servicio de correo electrónico postal certificada y los servicios postales electrónicos 

definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia postal. (…)” 

ANEXOS: 

1. Auto Admite. 

2. Constancia de envió de notificación personal emitida por GMAIL del día 05 de 

noviembre de 2024 realizada al demando, ALLIANZ SEGUROS S.A. 

NOTIFICACIÓN 

Calle 40 No. 32 – 50 edificio comité de ganaderos oficina 1202, Villavicencio, Meta, correo 

electrónico: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com celular: 3212967811 – 

3205568979. 

 

Cordialmente, 

 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 

C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio –Meta. 

T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 
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G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

NOTIFICACION PERSONAL ART 8 LEY 2213 DE 2022
2 mensajes

G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com> 5 de noviembre de 2024, 3:46 p.m.
Para: notificacionesjudiciales@allianz.co

Señores 
ALLIANZ SEGUROS SAS 

Cordial saludo, 

Por medio del presente me dirijo a ustedes, para notificar admisión de la presente demanda que se les está llevando en contra de ustedes. 

Atentamente,

JESSICA XIMENA GUERRERO SUÁREZ

C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio

 T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 
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